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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2025  
  
 

MEMORANDO 
 

PARA:         MARINA GALINDO SERRANO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 – 18 
SUBDIRECCION DE FORMALIZACION Y PROTECCION DEL 
EMPLEO 
 

DE:              SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TELETRABAJO 
 

ASUNTO: Comunicación de la aprobación de nueva solicitud de acceso a la 
modalidad de Teletrabajo – Proyección de capacitación y visita al 
puesto de trabajo o adecuaciones 
 
 

Cordial Saludo, 
 
Nos permitimos comunicar que mediante sesión llevada a cabo el día 28 de 
marzo de 2025, el Comité de Teletrabajo aprobó la solicitud de acceso a la 
modalidad de Teletrabajo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de 
la Resolución No. 2007 del 30 de mayo de 2024.  
 
De esta forma, resta adelantar el proceso de Capacitación establecido en el 
artículo 34 de la Resolución anteriormente mencionada, el proceso de visita 
establecido en el artículo 35 y la Aprobación del Puesto de Trabajo dispuesto en 
el artículo 37, para lo cual, serán remitidas de manera oportuna a su correo 
electrónico las respectivas citaciones. 
 
Lo anterior, con el fin de atender el requisito de acceso a la modalidad establecido 
en la Resolución No. 2007 del 30 de mayo de 2024, sujeto al resultado de la 
Inspección y subsanaciones si se requieren.  
 
Una vez superados estos dos componentes usted y su jefe inmediato, realizarán 
el diligenciamiento y envío del formato de Acuerdo Individual de Teletrabajo, que 
se le pedirá una vez confirmada la aprobación del proceso de Capacitación y 
verificación de la visita.   
 
NOTA: En el evento en que no se cumpla con el proceso dentro del plazo 
indicado o no se suscriba el acuerdo individual de teletrabajo en los términos 
expuestos, la Subdirección de Gestión del Talento Humano ordenará el archivo 
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del trámite de la solicitud de Teletrabajo y la remisión de los documentos a la 
historia laboral.   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA ORREGO SALGADO 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TELETRABAJO 
 
Copia: Dra. Catalina Sánchez Bohórquez, Subdirectora de Formalización y Protección del Empleo 

 

Elaboró: Rosa A. 
Profesional Especializado 
GIT de Seguridad social y Salud 
en el Trabajo 

Revisó: Paula O. 
Coordinadora  
GIT de Seguridad Social y Salud 
en el Trabajo 

Aprobó: Paula O. 
Coordinadora  
GIT de Seguridad Social y Salud 
en el Trabajo 

 


